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NATURALE¿A DCL R¡ESGO CUEIERTo Ncyda
COIICtPTO POi EL CUÁL SE ASECURA pícMlápÉp.

NUMERO DE POLIZA; 0070.0061 0000005682 NUMERO DE OFICI¡¡A:

PORfILLO DE TOLEOO

E AUTONOMO

D ATOS DEL f OM A DOR/ASE GU R A DO

NOMBRE YAPELLI0OS: DENNYALBERTO DELGADo LoOR

0¿2520134DNI/NIE F, NACIMIENTO: 0'1/10/1996

EFUNcroNARro

FEC¡|A DE EFECÍO: 28/11/2019

O[amDlro: Traba,adores por cuenta ajena con contrato ¡¡dEñnido

dg duradón supo.ior o igual a 6 mese§ @n iomada l8boral igual o

superior a 25 horas semanales. Excepto Func¡onarios Públ¡cos.

lncrpacld.d Yempgral: Trabaradore§ por @enta propi€

(autónomos), habajadorss por cuerta aiena con un conlrEto laboral

temporal, irabdadores por cr¡enta ajena con un contrato IaborE¡

¡ndeñn¡do q¡r€ no eslán alb¡ertos por ¡a gsm¡tía de péd¡da

lnvoluntaria-de Empleo y func¡o,la*le plblito§...

NGpltrtlz.ctán: Aquellos TqnsdorslAsegurados que en el

momento de p.oduc¡rse e¡ sin¡estro no tengan ningún tipo de rElac¡on

¡aboral, n¡ por a¡enta propia ni por qrenta aiena.

CALLE CUFRANCISCO LOPEZ 1O

SITUACION PROFESIO¡¡AL:

sExo

PROVINCIA

TELEFONOT 60s088806

C,POSlAL:

TOLEOO

!cuerrnllere trvcomL §cuearrn ale*a noerrruroo fiornos

FECI{A DE VENCIMIENfO 28t1112024

Crroncia ln¡c¡al: 60 días

Proltación ñárir¡a: 12 pagos consecutivos o 36 pagos atternos e¡r total.

Capltel iráx¡moi 1.800€

Caroncla lnlcial: 30 dias por enfermedad. En lo9 supuestos en los que ia lncapacidad

Temporal se debá a un accidente no se aplicará carencia ¡nicial alqune

Frsatac¡óri má¡¡n¡a: 12 pagos consecut¡vos o 36 pagos alternos en lotal.

C.plt l Má¡¡mo: 1.800€

Carencle lnlc¡al: 30 dias por enfermedad- En fo§ supuestos en los cue la hospilalizacrón se

deba a ún accidente no se aplica.á carencia iricial alguna.

P.qstación má¡ima: 12 pagos cons€cut¡vos o 36 págos alternos en total

CapitalHáxlmo: 1.800€

DArOS DEL PRESIAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL ftPo DE PRÉsrAMo: HtPorEcARlo

No DE ExpeDtENTE oE pRÉsfAMo: 3400797s5s

FECHA VENC|M|ENTO PRESTAMO: 28/11/2059 DURACTÓN PRESTAMO (IMESES): 480

CUOÍA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 209,65 € o/oCUOfA ASEGURAOA: 100,00% IMPORTE CUOTA ASEGUP,/\DA IvIENSUAL: 20965€

DArOS DEL SEGURO:

pRtHA (lNlCA DEL sEGttRo: El preserte seguro se contrata por un peñodo in¡cial de 5 años a contar desde la fecha de efeclo del m¡smo,

transcufrido d¡cho peÍ¡odo el asegu.ado podrá renovar las cobe¡7uras objeto del Presente contraao, con periodicidad mensual hasta que ocufia

dlguna de las cifcunstancias gue se defarra¡ en et apañado 9 de la§ p.esenfes co.tdiciones Pa¡7¡culafes,

PRIIIA DELSEGURO c0 soRclo LEA
MPUESTO

SOBRE PRIMAS

IMPORIE
RECIBO

TOTAL: 658 72 € 013€ 0.s9 € 699 36 €

BENEFICIARIOS:
R foñ.dorfArguñdo lt .lgm c§n clráct§r lrtYonabh: EUROCA,A RURAL

CUEN\A BANCARIA DEL ¡OITADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES37 3081 0070 5733 9734 0724 ñ'
NO DE ARCHIVO

A0001070000067006
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CAFITAL lNiClAL SOLICITADO: 4.4.699,39 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAUO: 28i 11/2019
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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EI ¡mporte de la suma asegurada no seá superior, en niñgún caso, al
importo máx¡mo de 1.800 €.
En caso de que se produiera una novación del préstamo que conllevara el
incremento del capital prestado, supondÉ la anulac¡ón d€ la presenle

Éliza. En estos casos la Enüdad Aseguradora procedeé a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amortizac¡ones parciales
del pÉstamo, la Entidad Asegurador¿ procederá a adecuar la suma
asegurada de conformidad con lo €§tablec¡do en el apaftado 8 de las
presentes Cond¡c¡ones Part¡cular€§.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un

periodo decarencia inicialde60 días natu.ales, a contardesde la fecha
de efucto del seguro. A electos de comprobar qug en el momento del
acaec¡m¡ento del sin¡estro ha banscurido el periodo de carencia
¡n¡c¡al, s€ entenderá que la s¡tuación de desempleo se produce en la
fecha en que se prodr¡zca la extinc¡ón o suspens¡ón de la felac¡ón
laboral por las causas señaladG en esta póliza, y además sea
acreditado por el Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal u oiganismo
públ¡co que lo susütuya.

. Para la garantia de lncapacidad Temporal se establece un perlodo de
carenc¡a inicial de 30 dias naturales, a contar desde la fecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecim¡ento del siniestro ha t¡anscurido el periodo de carencia
¡nicial, ss entendeÉ que la situac¡ón de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que ¡a enlemedad causante de la
lncapac¡dad hubiera sido diagnosücada por facultat¡vos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o méd¡co o facultat¡vo
autorizado y asi lo raüf¡quen los servic¡os méd¡cgs del asegurador si
se considerase neces:¡rio. En los supuestos en los que la lncapacidad
Temporalse deba a un acc¡dente no seaplicará caEnc¡a ¡n¡c¡alalguna.

. Para lagarantía de Hosp¡tal¡zac¡ón se establece un periodo de carencia
in¡cial de 30 dias natu.ales a contar desde la fecha de efecto del seguro.
A efectos de comprobar que en el momento de acaecim¡ento del
§¡n¡estro ha transcurido el periodo de carenc¡a in¡c¡al, se entenderá
que la s¡tuación de Hosp¡tal¡zac¡ón se produce on la f€cha que
aparezca consignada en el ¡nforfle de ingreso en el correspond¡ente
establec¡m¡ento hospitalar¡o en el que el Tomador/Asegurado se
encuentfe ¡ngr6ado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rsB s¡tuac¡ones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subs¡gu¡entes a una situac¡ón anterior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de e6ta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prEstac¡ones s¡ el Tornedo./Asegurado ha
estado vinculado de forma acüva a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta a¡ena por un peíodo min¡mo de 180 días naturales
in¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establecido
corespondiente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrar¡o no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supu6to de produc¡rse lncapac¡dade6 Temporales subs¡guientes a
una antefior lncapac¡dad Temporal qued¡o lugar a indemnizac¡ón por parte
de esta Éliza, la asegurador¿ procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones trar¡scurridos'180 dias naturales, ¡ninterrump¡dos en
s¡tuac¡ón de alta en el régimen corespondiente, desde el fin de la úlüma
¡ncapacidad temporal s¡empre que la enf€medad causante sea la misma
que originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una
enfermedad distinta la eaéguradona procedcrá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcurrido 30 d¡as naturales ¡nintenum Fridos
en s¡tuación dealta en el,égimen correspond¡ente, desde elfin de la última
incapacidad temporal.
En el supuesto de producirse lncapacidades Temporale6 subs¡guientes
debidas a causas accidentales no habrá pefiodo de carencia.
En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zaciones subs¡gu¡entes a una
anterior a la Hosp¡talización que d¡o lugar a indemnización por pafte de
esta pól¡za, la aseguradora procedeÉ al pago de pre§tac¡ones
transcunidos 180 días naturalos in¡n0errump¡dos, si encontrarse en
situación de Hospital¡zac¡ón tal y como se describe 6n la pressnte póliza,
desde el fin del úlümo alta hospitalaria por la cual el asogurado hub¡esa
estado perc¡b¡endo la corr6pgnd¡ente preslación siempre que la
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S A., Sociedad Anónima rnscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden ti4inisterialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con dom¡cilio social €n Caíera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con arreglo a las cond¡ciones del
mismo. Elcontrolde la actividad d€ CNP PARTNERS de Segurosy Reaseguros,
S.A. conesponde al Min¡ster¡o de Economfa y Empresa del Estado Español, a
través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones.
TOMADOFUASEGURADO: El Tomador/AseguBdo será la peEona que
aparece designado en la página primera de las presentes cond¡ciones
partic¡Jlares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Bene¡ciario
con carácter ir.evocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO; Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clínica o sanatorio, tanto públ¡co como privado,

que d¡sponga de la infraestrudur¿ necesaria para diagnosticar y realÉar
tratamientos terapÉuticos por facultativos legalmerfe autorizados para el
ejercicio de su profesión A los efectos de esta cobeñura no se consi'Cerará como
hospital. clinica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Cl¡nicas para elt.atamiento de enfurmedades mentales o cuyo principal

objetúo sea eltratamiento de enfermedades psicologicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de dÍa y cant.os para eltratam¡ento de

drogadiclos y/o elcohólicos y/o neuróticos.
- Clin¡cas para tratam¡entos naturales. termales, masajes. estéticos,

adelgazamienlo u otrostratámientos similares.
- Dicho establecir¡iento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

díe.
- A los efeclos de esle Seguro no se consideran hosp¡tales:
- Clinicas para eltratamiento de enfurrfledades mentales o cuyo pnncipal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas
- Residencias de ancianos, asilos, centros de día, casas de reposo y

centros para eltratam¡ento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuroticos.
- Clínicas para tratamientos natunles, termales, masales, estéticos u otros

tratamientos similares, centros de salud, balneários.
1,. REQUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán contratar le prgsonto Póliza de S€guro la6 personas fís¡cas
que reúnan las s¡guientes cond¡ciones:
'l) Se¡ titulares de un péstamo hipotecario, fomali.ado con

EUROCAJA RURAL.
2) Haberse adherido a la póliza mediante la firma de las Cond¡ciones

Particulares.
3) Haberpagado Ia prima ún¡ca.
4) Que la edad del Tomador/Asegurado esté comprendida enke los 18

y los 60 años en la focha de ofecto.
5) Encontrarse en estado de buena salud, s¡n síntoma de enfemedad,

y no padecer ninguna enfumedad de caácter evolutivo ni estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuación de lncapac¡dad
Temporal, tal y corno ósta queda def¡n¡da en las presentes
Condlc¡ones Parllculares.

6) Coti¡ar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en
mutual¡dad, montepío o insütución análoga que la leg¡slac¡ón
dete]mine.

7) Además para la cobertura de Desempleo:
8) No conocer, o eshr en s¡tuac¡ón de conocer que se va a producir la

ext¡nc¡ón o suspensión de su relación laboral por cualqu¡era de las
cáusas que darian derecho a la prestación de Desempleo en base a
esta PólÉa.

9) Además para la cobertura d€l riesgo de lncapac¡dad Tempora¡ y

Hosp¡tal¡zación: No padscar n¡nguna enlermodad de carácter
evolutlvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje cje cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta pólÉa de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la surna esegurada de la presente póliza

los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cua:esquiera otros gastos, comisiones o pagos que debi€ra hacer
el Tomador/Asegurado en cumpl¡miento de lo padado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
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enfermedad causanE sea la misma que orig¡nó la Hosp¡talizac¡ón que dio
lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la
Hospitalizac¡ón Subs¡gu¡ente se deba a una enfermedad dist¡nta la
aseguradorir prcc€derá nuevamente al pago de pre§taciones cuando
hayan transcurrido 30 dias nalrlrales ¡n¡nterumpidos sin gncontrarse en
s¡tuación de Hosp¡tal¡zac¡ón.
En el supuesto de produc¡rse Hospitalizaciones subsigu¡entes debidas a

causas acc¡dentales no habrá per¡odo de cafenc¡a.
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los

términos previstos en esta Póliza. los riesgos que a continuac¡ón se ind¡can

teniendo en cuenta la situación laboraldel fomador/Asegurado en el momento
en elque se produzcá elsiniestro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cueñta ajena, p¡erdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo efl un 50o/o y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de
duración indefinida en la empresa en la que Éuse baja, con una jomada no

inferior a 25 horas semanales coti¿ando en el Régimen General de la

Seguridad Social y esta. registrado en el Servicio Público de Empleo
Estalal, como totalmente desempleado y buscando activarnente un nuevo
kabajo.

b) Estar recibiendo prestación públic€ por desempleo del SeNicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conkibutivo que otorga el Se.vicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situac¡ón de oesempleo. el

asegurado se encuentra cobrando una prestación públic¿ derÚada de una

incapacidad temporal como consecuencia de cont¡ngencias comunes, d¡cha
prestación se asimilará a efeclos de esta garantia, a la Prestaciófl de
D€sempleo en su navel contributivo.
¡T.I.1, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneiciario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dias naturales consecutúos en situac¡ón de desempleo del
fomador/Asegurado, computados a panhde la lecha de suspensión o ext¡nción

de la relac¡ón laboral. De no permanecer los 30 dias consecuüvos en
s¡tt¡aclón de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo, la Entidad Aseguñ¡doE no
abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en la presente Póliza
con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en total y

siempre que dicha situac¡ón de desempleo ocurra durante lavigencia delseguro,
haya transcurrido el periodo de carencia, y se produzca por alguna de las

slluientes circunstancias:
Ext¡nción de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siernpre que

estas causas determinen la extinción del contrato de kabaio.
c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.

e. Por .esolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los
supuestos prev¡stos en los articulos 40.1 (movilidad geográñca), 41.1

apartados a), b), c)d)y D (modiicaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve ob¡igada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento de¡ empleador) del Estatuto de los

Trabaiadores (R.D.L.2y2015 de 23 de odubre).
f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concufsal.
g. Suspensió¡ de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación

de empleo, resolución judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se rduzca a la mrtad, al menos, la jornada de trabajo por

dicha c€usa.
El derecho a devengo de la indemnÉación cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una adividad laboral remunerada, aún de manera
parc¡al en los términos descritos por la normatÚa laboral española.

,j¿A¡JnALE¿A DEI RIESGo aU9IEiTO N.yra
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4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situac¡ón de Pé.dida lnvoluntaria delEmpleo al
Tomador/Asegurado que se encuentrc en cualqurera de las s¡luientes
situaciones:

a) Cuando haya sido despedido y no reclame en üempo y forma
oportunos conta la decisión €mpf?sarial, salvo por exlinc¡óñ de
cont¡ato derivada d€ exped¡ente de regulación de empleo o de
despldo colectivo o basado en las causas obietivas previstas en
el articulo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.O,L.?2015 de
23 de octubre),

b) Cuando su contrato de taba¡o se ext¡nga por jub¡lación d6l
empresario emdeador ¡ndiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón del tiempo convenido y/o flnalizac¡ón d6 la obra o
serv¡cio obj€to del contrato,

c) Los trabaiadores ffios de carácter d¡scontinuo en los periodos
en que carezcan de ocupación efuctiva.

d) Cuando, declar¿do imprDcedente o nulo e¡ despido por
sentanc¡a firme y comunic€da por el empleador la fecha de
re¡ncorporación al trabajo, no se eier¿a trl derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su casg, de las
acciones prev¡stas en la legislac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan solic¡tado el feingreso al puesto de trabajo en
el caso sn quo ¡a opción 6ntre ¡ndemn¡zación o readm¡s¡ón
corre§pond¡era al trabajador o ss estwiera en excedenc¡a y
venciera el perlodo ll¡ado para la misma.

f) La srtinc¡ón del contrato laboral du.ante el periodo de prueba, la
jubilación anticipada y el paro parcialcon una reducción infurior
al 50o/" de su iomada laboral, o cuando la indemn¡zación por
dsspido cons¡sta en una ñ)nta ten)poral pagadeñr en momento
del despido hasta la fecha e¡ la que el trabaiador acc€da a la
iub¡lación (p¡e¡ub¡lación).

g) Si el Tomador/Asegurado üene derecho a percibir un salario por
parte del empleador, se exceptúan de este supuesto loa
complemef[os salariales pactados colect¡vamente en los
expedientes de suspens¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya lndemnizac¡on sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

¡) Cuando el traba¡ador cese volunhr¡amente su puesto de trabajo,
j) Cuando la sxünc¡ón del contrato sea declarada procedente por

sentencia firme, o s¡endo asi notificado al Tomador/Asegurado
por parte del emp¡esario, este no haya reclamado en üempo y
foma debidos.

k) El dBpido sin derecho a desempleo del n¡yel conkihfivo del
Se¡vic¡o Públ¡co d€ Empleo Estatal (en adclante SEPE).

l) Si la prestac¡ón de Desempleo de nlvel cont¡ibutivo del SEPE se
rec¡be en loma de pago tinico.

m) Cuando el fomadorlAsegurado se acoja voluntafiamente a un
Exped¡ente de Regulación de Empleo.

n) S¡ la Relación láboral del Tomador/Asegurado lofuera con una
€mprBsa propiedad dol ámb¡to fam¡l¡ar de éste hasta el segundo
grado de consangu¡nidad o afinidad, así como en los caEos en
que el Asegurado o un hmiliar suyo hasta el segundo grado do
consanguinidad o el tercer grado de añnidad fuerá el
administrador de la empresa; y también si el
Tomador/Asegurado fuera socio con presencia o representác¡ón
d¡recta en los órganos de adm¡n¡strac¡ón de la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de Ia presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un a@idente o
enfernedad, y que deteÍmina la irnpos¡bil¡dad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habrtual, orig¡nada

ajena a su voluntad
EstaÉn asegurados frente al riesgo de incapacidad tempora¡ el
Tomador/Asegurado que en elmomento de incurrir en dicha situáción tuv¡era Ia

condic¡ón de autónomos [frabajadores por cuenta piopia) que coticen o no en

un Régimen d¡stinto al Régimen General de la Segurllad Social, kabaiadores
porcuenta ajenacon un contrato laboraltemporal, trabaladores porcuenta aiena
con un conkato laboral indefnido que no estén cubieno§ por la garanl¡a de
Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, s¡empre que el

P4ia4de10

R.M. d! M¿dl4 bm 1,819, lbró 3 9!l s.3 dC L brc & SdrodáE fdo 1s hojr no 38 28. hc 1a NIF A 8Úa3a5 Clry. AdN¡ DC§É'D: C0569_OlO0l

EUROCqJA RURAL MED|AC|ON OPEFADOF OE EANCA SEGTJROS VINC1JLADo S,L, iM lo só d Roqi§ro AdnLndrl s E.!é.jC d. ñd .dofB d€ sgur6 @n la d&6 !v-4437 - oF a¡56936'1

CNP PARINERS OE SEG]JROS Y REASEGUFoS. S ¡. -CrB. d. Si J6¡ónm,21- 2801a MADFIo (E -f .3¿915243¡00 , F a-iÁ915?13.lC1 Md¡FrlÉsás



CNP PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

M) BRE0E t ASEGURAooRÁ: CrlP PARÍN:ISDE SEGIIIOSvRE¿§EATROS S.¡, @ñÉ¡dá.i CúrdedoSaJoro^ift ?1,2&14Mdd IFSá.)
,ICDIADOR| E "§G&A tueA MEDIÁcrcN op¿rái¡ d. B¡ñ6sd9ur6 v rur¡d S.L. s dorx,¡. oi d,/q6 ¡ - ¡5004 ioLEDo (F§P¡ÍA)

¡¡AfUnALEZA DEL RIESGO CUSIERTo No Mda
CO,{CEPTo PO¡ EL CUAL SE ASEGURA Ps @iá gropi8

accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapac¡dad tengan su
origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efedo y sin perju¡cio de lo
establecido tespecto al periodo de cárencia
El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen

estado de salud, sin síntoma de enErmedad y no padec€r njnguna enfermedad

de cá rácler evolutivo nl ser titulares de una prestac¡ón periódica o prestación por

invalidez.
4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD fEMPORAL
La Entkjad Aseguradora abonará al Benefic¡año la Suma Aseguráda, por cáda
periodo completo de 30 dias consecutivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el per¡odo de carenc¡a inicial, los
pagos sucesivos poresta prestación se realizarán por cada per¡odo completo do
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dias consecuüvos en situac¡ón de
lncapac¡dad Temporal, la enüdad aseguadora no abonará canüdad
alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemnizaciófl cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o porcuenta prop¡a, aún de manera parcialy a p€sarde no haber
alcanzado s! total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lnc¿pacidad Perma¡ente en los términos descritos por la nomátiva de la

Seguridad Social española.
El importe de la i¡demnizac¡ó¡ seÉ en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el IomadolAsegurado padec¡era varias enfemedades almismo liempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a Ia in¡cialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Partlculares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemgs en totaly siemp€ que dicha situación de lncapacjdad Temporal
ocurra durante la vrgencra del seguro y haya transcunido el periodo de cárencia
4.3- HOSPTTALTZACTON
A los efedos de la presente póliza se entenderá como hospitalÉación la

situac¡ón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecimiento hospitalaío en condición de paciente, ya s€a por

enfemedad o ac4idente y con la finalidad de someterse a tratamientos méd¡cos

o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegutado:
. Oue en el rnomento de producirse el s¡niestro por hospital¿ación. no

resulten eleg¡bles ni para la cobe(ura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de incapacidad temporal, es decir aquellos TomadoregAsegurados
que en el momento de producirse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni por cuenta prop¡a ni por cuenta ajena.

. Que 6stén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contrataciin de baja labotal por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durañte más de 30 dias consecutúos en los 24 rneses
anteriores a la adhesión

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
produc¡Ge la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcarlzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez

transcurridos los el periodo de carencia ¡nic¡al. Los pagos sucesivos serán por

cada pedodo completo de 30 dias naturales consecutúos dicha situación. De no
p9rnanocer los 30 dias consecut¡yos, en sifuación do Ho§pital¡zac¡ón, la

ent¡dad asoguradora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario des¡gnado en las presentes

Condic¡ones Pañiculares con el limite máximo de 12 pagos consecutúo§ o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal

ocurra durante la vigencla delseguro y haya transcurido el periodo de cárencia.
¿T.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANÍIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de HospitalÉac¡ón n¡ de lncapac¡dad femporal y,

consecuentementLÁ, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que

resulten o s€an consecuencia de las siguientes situacionesi
a) Entemedadc6, leg¡ones y compl¡cacione§ causadas d¡r€cta o

indirectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la realizac¡ón de actos notofiamente temerar¡os
que entrañen graves riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como loo periodos de descanso
voluntario y obligatorio que procedan en caso de matemidad.

c) Las produc¡das cuando ol fomadorrAsegurado s€ encuont"
baio la iniluenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o 6tupetacientos;

los que ocurran en estado de perturbación mental,
sonambulismo o en desaf¡o, lucha o riña, excepto caso probado
de legit¡ma defensa; así como los derivados de una actuación
delict¡va del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almgnte, o su
aes¡stenc¡a a ser detenido.

d) Cualqu¡er enfemedad, dolencia, estado o lesión por la que el
TomadoriAsegurádo haya rec¡bido diagnóstico y/o tratam¡ento
de un márico en los l2 meses anteriores al ¡nic¡o de la cobertura
de la presente pól¡za con anterior¡dad a la contratac¡ón a la
pól¡za, asi como las secuelas produc¡das por ellas, asi como los
defectos de nacimiento y las enfermedades congénitas.

e) Las intervenciones qu¡rúrgicas y tratámientos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esensiales por ra¡zones méd¡cas y
§ean demandados por el Tornador/Asegurado por razones
ps¡cológicas, personales y/o estét¡cas, s¡empre que no se deban
a secuelas de acc¡dentes producidos con posterioridad a la
fecha de efucto de la cobertura del seguro,

f) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciático, así como
cualquier otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡btación única el dolor, salvo que existan gv¡denc¡as

objetivadas pof estud¡os méd¡cos complemertario6
(radiolog¡as, gammagrafias, 6cáne¡es, T.A.C, etc.) que
demuestren la ex¡stencia de alteraciones y les¡ones gue

¡ustifiquen el dolor causa de la ¡ncapacidad temporal.
g) Cefaleas, enfermedad€s psiqu¡átlicas y mentales, ¡ncluyendoel

estrés, ans¡edad, depresioñes y afecc¡ones similares, aun
cuando d¡chas enGmedades y afecc¡ones hayan sido
d¡agnosücadas y tratadas por un méd¡co especial¡sta
(ps¡quiatra).

h) Las enfermedades o lesion6 derivadas de la práctica
profesional de cualqu¡er deporte, de la partic¡pación en apuestas
o compet¡ciones, y de la práctica como afic¡onado o profesional
de acüvidades de alto riesgo, asico.no los accidentes derivados
de la conducción de veh¡culos s¡n el correspond¡ente pem¡so
expedido por la autor¡dad competente y los acc¡dent6 .éreos a
excepc¡ón de lqs vuelos comerc¡ales en línea regular autorizada.

i) Las cu.as de reposo, termales o dietéticas.
j) Aquellos Asegurados que estén percib¡endo una pensión de

¡nvalidez o que estén tram¡tando en el momento de la
contratación del seguro la ¡ncapac¡dad permanente abooluta.

4,5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANf IAS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyentes entre si dependiendo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡rse el s¡niesao, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubierto por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cub¡erto pol
lncapac¡dad Tempor¿|, ni por Hosp¡tal¡zación e ¡gualmente en €l r€sto d€
los supuesto6 en que el Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
A8im¡smo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las pre§taciones por

Pé.dida lnvoluntada del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce. o se deriva o es consecuencia direcla o indirecla de:

1. Los riesqos extraord¡nariog sujetos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.

2. Lo6 que no den Lugar por LCS,
3. Los hecho6 derivadoB de conf,ictos armados, haya o no

preced¡do d€clerác¡ón ofi c¡al de guerra.
4. Las consecu€ncias d¡rectas o ind¡rectas de la reacc¡ón o

rddiac¡ón nuclear o contaminac¡ón radiact¡va.
5, Su¡cid¡o o la tentativa delm¡smo durante la primera anualidad d€

seguro.
6. Los sin¡estros cáusados intenc¡onadamente/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuencias de un
acto de ¡mprudenc¡a tem6raria o negligonc¡a gri¡ve del

Tomador/Asegur¿do, declarado asi ¡ud¡c¡almente.
7- Lo6 s¡ñ¡estros ocurridos como consecuencia de temblores de

t¡er¡a, erupc¡ones volcán¡cas, inundaciones y otros fenómeno§
sism¡cos o meteorológ¡cos de carácter extnord¡nario.

8. Los producidos antes de la primera pr¡ma pagada

9. Los Calificados por el gobierno de la nac¡ón como Calam¡dad
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Nac¡onal o catástrofe asi como epidemias y pandem¡as.
'10. Las consecuenc¡as de guer¡as o de otras c¡rcunstancias

extraofd¡nar¡as y aquéllos otros supuestos que tengan la
consideración de tuez¿¡ mayor de acr¡erdo con lo prev¡sto en el
articulo'1.105 del Cód¡go Civ¡1.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicáble alpresente seguro será la especificáda en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tarifa de
prima en Ios aniversarios mensuales una vez transcurnda la duración inicial de
5 años si existen cambios normativos, legales y objetivos, en la def¡nición de las
prestaciones a ajenos a la aclividad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo
durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá resc¡ndir la póliza

A la prima que resulte de la aplicáción de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recárgos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.- PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a p.¡ma únicá durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcurrido el periodo de durac¡ón inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establec¡do en l¿ página
prirnera de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo paclo en contraño establecido en la póliza, el
abono de las primes se realizará mediante domic¡liación bancaria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la dom¡ciliación de los
mencaonados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

der¡vado delmedio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
c€so, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en c€so de
siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después deldía de su vencimiento. Si la

Entidad Aseguradora no reclama elpago dentro de los seis meses siguientes al

vencim¡ento de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido. En
cualquier caso, la Ent¡dad Asegurado.a, cuando el contrato esté en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del período en curso. En cáso de impago
de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a través
de una cárta enviada al domic¡lio del Tomador/Asegurado que la pólÉa quedará

cancelada en el momento en elque se produzca un segundo impago de la prima

mensual.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado. una vez abonada la prima únic¿ o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podÉ realizar las

modifcaciones que seestablecen en elpresente apa(ado. Estas modiflcaciones
unavez notiñcadas yaceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco días hábiles, supondrán la emisión de un Suplernento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efedo desde el

día de la solicilud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realic€ la amortización totalde la operación
de fnanciación vinculada alseguro dará lugar a la extinción del mismo, prev¡a

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de ¡a paie de
prima no consumida menos el importe correspondiente a los recargos e
impuestos satisfechos Una vez realizado el extorflo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedaÉ liberada de su obligación en caso de sin¡estro quedando

ext¡nguido el contrato de seguro.
Mod¡ficac¡ón de la suma asegurada. La amortización aoticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pr¡ma no consumida correspondrente a la parte amort¿ada anticipadarEnte del
préstamo menos el importe correspondieflte a los recargos e impuestos

satisfechos, continuando v¡gente el presente contrato de seguro por resto del
¡mporte del préstamo pendiente de amortizar.
La Ent¡dad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la pólrza tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.

El procedimiento de elornos descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amortización parcialdel préstamo, no será de aplicación, una vez

transcurrido el per¡odo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté

abonando las pr¡mas del seguro Temporal Renovable lvlensual.

9.. DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una duración inicia:de 5 años a contardesde la fecha de efedo
del mismo, transcurrido dicho periodo elasegurado pcdÉ renovar las coberturas
objeto delpresente cor¡trato, con periodic¡dad mensual hasta que ocurÍi¡ alguna
de las circunstancias que se detallan a continuación:
- Se produzca elvencimiento del préstamo vincu¡ado al presente contrato

de seguro
- La fecha en la que e¡ Tomador/Asegu¡ado cu.npla 65 años Siempre que

esta circunstancia se dé con a¡terioridad alvencirniento de la operac¡ón
de financ¡ación.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugarel primero de los siguientes eventosi

a) La fecha en la cual todas las canüdadss deb¡dás por el
Tomador/Asegurado a la entidad prestam¡sta por el Cofitrato
de Financiación vinculado a esta Éliza de seguro fuq.an
reembolsadas a la Ent¡dad Prestamista.

b) Al alcanzarse la fecha de term¡nación del Contrato de
Finenc¡ac¡ón vinculado a esta póliza, aunque no se hubieran
resmbolsado todas las carfidades deb¡das en v¡rtud del
m¡smo.

c) La fecha en queelContratode F¡nanc¡ac¡ón v¡nculadoa esta
Pól¡za d9 seguro termine por cualqu¡er causa.

d) La fgcha an la cual elAsegurado alcance la edad de 65 años,
o en la fecha en la que se cese en toda activ¡dad profes¡onal
remuneEda, o en la facha ds jubilación o de prejubilación
cualqu¡era qu€ sea su causa, excepto para ¡a garant¡a de
ho3p¡tal¡zac¡ón.

e) La fecha de fallec¡m¡snto o de declaración dei estado de
lncapacidad Pemanents del As.gurado eñ cualqu¡€ra de
sus grados g Gran lnyal¡dez.

0 La fecha en la que se produzsa una subrogación, ces¡ón de
la pos¡c¡ón o cualquier transmis¡ón de los derechos y
obl¡gaciones de las parte6 que ¡ntervieñen en el Contrato de
F¡nanciación.

g) As¡mismo, la cobertuia terminaÉ en ¡a fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máximo de
Prestac¡ones consecutiviE¡ o altemas por lncapacided
Temporal, Hosp¡talizac¡ón y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria
de Empleo que se han fijado en osta póliza.

IO, CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO,
Duranta los cinco primeros años de vigencia de la pólÉa el cont.ato de seguro
sólo pod.á ser resciñdido en el supuesto de amortización total anticipada de la
operación de financiación a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el apadado 8 de las presentes
Condiciones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales kanscufidos los cjnco
p.imeros años de la pól¿a, ésta podrá ser rescind¡da anticipadamente a la igcha
prevista para su vencimiento mensual, lanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de resc¡sión anticipada del seguro,
esta tomará efeclo en el momenlo en el que se cornunirque a la Entidad
Aseguradoia, devolviéndose la paÉe de la prima no consumida correspondiente
a la mensualidad en la que $e produzca la rescisión, quedando desde ese
momento extinguida la pól¡za y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comlnicada esta circqnstancia a la

Aseguradora, ésta podrá oroponer una modúcación delcontrato en ufl plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceplaia o rechazarla en un plazo de
quince días. Transcurido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, ¡a

Entidad podrá adveilir de nuevo alAseguredo, dándole un nuevo plazo de
qu¡nce d¡a§, transcurridos los cuales y en os ocho dias siguÉntes
comun¡cará al Asegurado la rescis¡ón dei¡itiva. La Aseguradora podrá,

igualmente, resc¡ndir el contrato comunicándolo por escnto al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del día en que tuvo conocim¡ento de la
agravación delriesgo.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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CollCE¡Io PoR EL CUAL sE AsEGlr¡A Por cHl¡ p¡aE

. Oe conformidad con lo establecido en el articulo 15 de ta Ley de Contrato
de Seguro s¡ por culpa deltomador la primera pr¡ma no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha s¡do a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolve. el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejeculiva
con baseen la oó¡iza. Safuo paclo en contrario, sil¿ prima no hasido pagada
antes de que se produzca elsiñiestro, el asegu rador q ued ará libeÉdo de su
obl¡gación

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspe¡dda un rnes después del dia de su vencim¡ento.
Si elasegurador no rec¡ama el pago dentro de los seis meses siguientes al
vencimiento de la pr¡ma se entenderá que elcontrato queda extingu¡do. En
cua¡quier caso el asegurador. cuando elcofltrato esté en suspenso, sólo
podrá exig¡r ei pago de la píma del periodo en curso.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extingu¡do conforme a los párrafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
día en qLe el tomador pagó su pnma

D6 acuerdo con lo establecido en elart¡culo 22 de la L6y de Contrato de
Seguro las panes pueden oponerss a la prónoga del contrato mediante
una not¡ficación escrita a ¡a ot.a parte, sfactuada con un plázg de do6
mes6s d6 anticipación a la conclus¡ón del período del seguro en curso
cuando la oposic¡ón a la prórroga Sea ejerc¡tada por la Ent¡dad
Aseguradora o b¡en con un mes de antelación cuando la oposición a la
prónoga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones s¡el pago de la prima única no se ha
hecho eftclúo o si en las renovaciones rnensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesLvas.
lguairnente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliz€ el
Tomador/Asegurado. deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la

correspond ¡ente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las preslaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Pan¡culares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados visiten al Tomador,Asegurado, debiendo permitit a su vez e¡

Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas visitas, como cualquier
averiguación o conprobación que la Entidad Aseguradora cons¡dere necesaÍia.
El incumplimiento de estos debe.es se entendeÉ como renuncia al cobro de la
prestac¡ón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por Ia oposición del
médico o personal facultativo en caso de sinieslro por lncapac¡dad Temporal.
La documentación que la CompañÍa solic¡tará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro €s la siguiente:
PERDIDA INVOLUÑTARIA OEL EMPLEO
En la apertura del sin¡estro
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 días en

desempl60.
' Carta de not¡ficación de despido de la empiesa, en papel de la empresa y

debidamente flmada y sellada.- Certiñcado oe Empresa y dos úhimas nomrnas, debid€menle frmado y
se¡lado.- Desglose de la liquidación e indemnización efucluada por la empresa, en
pape¡de la empresa y debidamente firmado y sellado- Justifcante corespondienle al ingreso de la .ndeml|zación.. En csso de SMAC/JUEZ. Acta de Ccnciiación, Demanoa y Sen:encia
Judic¡el

- En caso de E.RE-, autorización administrativa y comunic¿ción de la
empresa al tfabajador- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
rcconoc¡do.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.- Ju§iñcante de la titllaridad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la arfer¡ormente .elacionada o
que sea necesaria para verificar su valide¿ o alcánce.

En la contlnuac¡ón delsiniestro:
- Justificánte de pagc del SPEE yio Vida laboral actualizada
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura del s¡niestro:
- Copia legible del DNI/NIE.
' Vida laborai acluálizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditat¡vo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de ¡a

Segur¡dad Socialy ú1t¡mo pago

Partes de baja que acredrten la incapacidad temporal det Aseaurado
expe¡ido por la Seguridad Sooal u Organrsmó Compelent;, que
,ustifiquen al menos 30 dias en incapacdad.- Histonal Clinico o Certtficado Médico donde se detalle ¡a fecha de
diagnóstico y cáusas de la enfermedad detAsegurado. En el c€rtiflcado
se hará constar especificamente St existeñ antécedefltes relacionados
con las c¿usas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
a¡ta hospita¡aria.- Además de lo añteflor en caso de Acc¡denle coota comolela de las
drligencias rudrciales y/o atestado y/o c4pia det certificado erñrtido por la
empresa si se kata de un accidente laboral- Rec¡bo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciofles.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anter¡ormente
relaoonada o que sea necesaria Dara ver¡ficar su validez o alcance

En la cont¡nuación del s¡n¡estro:
r--EiiEEirñ6ññ mlaqo-ñ¡e- tt6a ja pe riód icos.. Recibo del préstamo pagado de¡ mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del siniestro:
- Cop¡a leg¡ble del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nlorme sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesorerfa General de la Seguridad Soc¡al.

- Parte de hospitalización con especificacióñ de la hora de entrada y sa¡¡da
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospitalización.

- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la titularadad de la cuenta bancaria donde iogresar las

prestac¡ones.
- Cualqu¡er otra docurñentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la continuación del sin¡estro
- Partes de hospitalización periódicos
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
clntra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por Ias sumas indeb¡damente
satisfechas más los intereses legales que coñespondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a c¿bo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiar¡o. En caso de que no se entregara dicha
documentación. elAsegurador no estará ob|gado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las peninentes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de las situacionesde lncrpacidad
Temporalo Perdida lnvoluntaria delEmpleo fladas en la defrnición establecada
en la presente Pól¡¿a, pagará la suma asegurada con los iimites establecidos en
la págana primera de las presentes Condaciones Particulares y san perjuicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar elprocedim¡ento de reclamación desde
el moñeñto en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvo¡untar¡a del Empleo de hecho, hasta ¡a primera de la§ s¡gu¡entes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u HospitalEación,
o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por la Entidad Asegurado¡a, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entilad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncápacidad Temporal, Perd¡da lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefsiario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
I2. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
asegufadoras y rea§eguaadora§ y dispos¡c¡ones concordantes.
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaaones de
la D¡recc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡l¡o
en el FÉ de la Castellana n" 44, 28M6 Madrid y con página web:
wwwdoslb.mineco.eskec¡amacrones/index.aso contra la Ent¡dad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza p.ácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

12.3 En relación con lo anter¡or, se advierte que, para la admisión y

tramitación de quejas o Íeclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

'12.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domicil¡ado en
Carrera de San Jerónimo, 2'l - 28014 MADRID, y dirección de correo
eleckónico ptOlesqtgld lgllC0lCl@llppgIuglslq tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas po¡ la$ personas
anteriormente mencionadas, en pdmera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramatación ante el Defensor
del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en dvelázquez n'80, l'D,28001 Madrid Tfno.913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@da-defensor orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del proced¡miento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las .esoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

'12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela jud¡cial, el recu¡so a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección administrativa.
El Área de Protección al Cl¡ente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualqu¡er
momento.

13.- cLÁusuLA oE rNFoRMAcróN soBRE pRorEcctóN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomdad con ¡o previsto en la no.mativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reghrnento (UE) 2016¡579 del
Palamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protecrión

de las personas fisicas en lo que respecla alfatamiento de datos personales y

a la libre c¡rculación de estos datos y porelque se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al lomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

tNFoRMActóN BÁstcA soBRE pRorEcctóN DE DATos:
Responsable del tratam¡erito de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PartneE) NIF
A-28534345
+info información adicional
Final¡dad del tratam¡onto de sus datos
Fimlidad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: información adicional
Log¡limac¡ón para el tratambnto de sus datos
La base l8gal para eltratamiento de sus datos es la ejecución del contrato
deseguroen lostéminos quefguran en las Condicionesde la Póliza, asícomo
en la Ley de Contrato d€ Seguro y tey de Ordenación, Supervisión y

Solvencia de ent¡dades aseguradoras.
+info: información adrcroñal
Destinata.ios
Sus datos podrán ser comunicados ai
r' Reaseguradorasy/oCo¿seguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relac¡onados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplol proveedores de CNP

Partners para la prestación de algún seNicio relacionado con su cpntrato,

empresas tramitadoras de s¡niestros con quien CNP Paftners haya

extemal¿ado dichos servic¡os, peritos, etc...), con los que CNP Partners se

compromete a suscrib¡r elcorrespondiente contrato de tráamierfo de datos
/ Mediadores (agentesy/o corredores)que hayan intervendoen la mediación

de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el c€so de que sea nec€sario para el cumplimÉnto
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión adminiskatúa y gestión
centralizada de recursos informátic¡s.

Transferencias lntemacionales previstasi Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesirrce es una empresa proveedora de
serviclos informát¡cos de CNP Partners.
+info: información adicional
Derechos
Acc€der, rectifrcar y suprimir los datos, as¡como otros derechos como se explica
en la infomación adicional.
+info: información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsab¡e del tratamiento de sus datos
Datos de Contacto:
Domici¡io: Carrera de San Jerónirro 21. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coreo Electrónrcoi atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: !E§ÉE1@§!ppal!¡9is§!
Finalidad del tratam¡ento

¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
Eñ concreto, denko de la "Finalidad Principal". los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgosi
. En su caso, para la realización deltest de ¡doneidad y cg¡veniencia, asl

como en su cáso manteneÍ actualizados sus datos para este fni
. Suscribir, cumpl¡ry exig¡r elcumplimiento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguim¡ento administrativo al contrato de seguro hastra la

extinción de las obligaciones juridicas de las partes bajo el mismo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato

de seguro y e,nti Ecibos relativos a las misras
. Tramitac¡ón de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para elcumplimiento del
contráto de seguro, la peñtación de los daños y en su caso, Iiluidación de
los siniestros a través de las empresas a las qLre se hayan extemalizado
tales func¡ones);

. Gestjón de quejas y redamaciones;

' Registro de pólizas, siniestros, provisiones tácnicas e inveEiones;
. Realizar evaluaciones del riesgo, Eolvencia y posible fraude de forma prev¡a

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de Ia

v¡gencia del mismo, incluyendo, habida cuenta Cel iírterés legít¡mo que

ostenta la Entidad AseguradoÉ. la consuhay cruce de los Datos PeGonales
con fche.os comunes para evlar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvenc¡a patrimon¡al y crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, ¡¡cluye¡do aquellas que

obliguen a la Ertidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal:

. La realización de estudios detécnica aseguradora en análisis de mercádos
obietivos y perfilados con frnes aduariales para la determinación de la prima

en la suscripción delcontrato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos infomáticos

(aplic€ciones, seryidores incluyendo aquéllos que estén eir la nube) o para

fines administrativos internoG dentro delmismo grupo de empresas alque
pertenece CNP Partners.

. Remit¡rle comunic¿ciones cDmerciales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamientos ad¡cionales podemos r€al¡zar?
Adicionalmente:
r' Si ha ac€ptado, sus datos pcdrán ser tratados para remitirte obrtas

comerciales de CNP PartneÉ por medios electrónicos, asi como
información sobre produclos distintos a los contratados ¡nformación sobre
las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyectos, sodeos. concuGos, eventos de
cualquier lipo y temát¡c¿), la realización de encuestas de satisfacción y

envio de newsletters (todo ello incluso por medio3 electrónicos).
r' Sl ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de

perfiles con fines comerciales y de marketing con el cbjeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y. en su c¿¡so, y entre okas, adecuar las

comunic€ciones comerc¡ales, diseñar productos en base de d¡chas
preferenc¡as y nec€sidades.
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¿Dur¿nte cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anteriorijad. e¡ su caso y una vez f¡nalizada, durante ei plazo de
conservación legalmente establecilo. Puede consultar en cualquier momento
d¡chos plazos env¡ando un coreo eledróñico a cua¡quiera de las d¡recciones de
correo electónico establecidas en Datos de contado del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos t.atar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por rnedios electrónicos, así como
informac¡ón sobre produdos d¡stintos a los contratados, información sobre
las acc¡ones de mañ(et¡ng que CNP Parlners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán f¡gura. campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (rodo ello incluso por medios eleclrónicos).

" S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perfiles
con fines comercEles y de ma*eti¡g con el objeto de @nocer sus
preferencias y necesidades y, efl su c¿so, y entre otras, adecuar las
comunic¿rciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su oposición de corform¡dad con lo establecido en
el apartedo "Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando ños facilita sus
datos?" ¡ndicado en este documento de info adicional.
Legilimac¡ón para eltratamiento de sus datos

¿Por qué podemos lrátar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tralados para la ejecuciór de su contrato de seguro. En

caso de negativa a facilitar d¡chos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble

la celebración delcontrato de seguro y/o gestjón delcontrato.
Adicionalmente, sus datos serán lratados por los siguientes motvos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratarniento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos así como información
sobre producios disi¡¡tos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (enke las qLe podrán ñgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eve¡tos de cualquier tipo y temát¡ca) y/o realización de
encuestias de satisfacción y nevrsletters (todo ello incluso por medios
eleclrónicos). sus datos serán tratados para dichas final¡dades.

r' Si ha aceptado, la cráusula para el tratam¡ento de sus datos para la

elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus prcbrencias y neces¡dades y, en su c¡rso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerclales, djseñar productos en base de
d¡chas preierencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuedo con lo establecido en la nomativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supervisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarrollo, Ley de Lrediac ón de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de seNicios fnancreros, Reglamento Delegada (UE) 2015/35 de ¡a Comisión,
de 10 de Odubre de 2014, por elque se completa la Directiva 2009138/CE, asi
como los Regiamentos comunitarios de ejecución de sovencia ll, D¡rectiva UE
2016/97 sobre diskibució¡ de Seguros, Reglamento UE. No 1286/2014, de 26
de nov¡embre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relatúos
a los productos de inveasión minorista vinculados y los produdos de inversión
basados en *guros, en su caso, Real Decreto 158€y1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reqlamento sobre la instrumentación de los

@mpromisos por pens¡ones de las ernpresas con los traba¡adores y
beneñciarios, asi como cualquier otra Ley que se prornulgue en un futuro y que

afsde alcontratc
Asimismo, se podrán tralar para los casos en que exista un interés legitimo por
parte de la asegumdora
Oestinatari06
¿A quién se le va a comunicarsus datos?
Además de lo ndicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los datos,
sus dalos se van a comuncar a las empresas cjel grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte ¡nfomación comercial sobre productos de seguro,
inte.mediación a través de internet, y planes de pensiones, informarle sobre

accjones de market¡ng (entre las que podrán ligurar cañpañas, proyeclos,
sorteos, concursos, eventos de cuahuier tipo y temátic€) asi como envio de
newsletters, por cualquier med¡o (entre ot.os, postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUT¡ON SUCURSAL EN ESPAÑA. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha ac€ptado está cláusula, sus datos única.nente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asf m¡smo, sus datos podrán ser comun¡c¿dos en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformación.
La transferencja lnternacjonalde Datos a las empresas del Grupo Saleslrrce,
solo se llevará a cabo sémprey cuando las mismasestén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañol y contarán con todas las garantias y
medidas para safuagua¡dar Ia seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la infomac¡ón sobre transferenc¡as intemac¡onales
que se vayan a realizar en un fqturo en nuestra webi
httpsr /'^ 

^¡,/.cnppadners.elpolitaca¡e-privacidad/Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos rac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene deÉcho a conocer saCNP Partners está tratando datos
personales que les concieman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) así como a solicitar la redificac¡ón de los datos inexados
{derecho de rect¡ñcac¡ón) o en su Grso, su supres¡ón cuando, entre okos
motivos los datos ya no sean necesarios para los tnes que fueron recogidos
(derecho de Eupresión).

En deteminadas cicunstánc¡as, los interesádos podrán solic¡tar la limitación del
tratamierto de sus datos, en cuyo caso. únicarnente los conseryaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitáción del
tratamiento).
En detem¡nadas circunstanc¡G y por mot¡vos relacionadog con su
s¡tuac¡ón part¡cular, lG ¡nterosados podrá¡ oponerse al tratamiento de
sus datos. CNP Partners dcjará de tratar los datos, salvo que obadezcan a
motivos legiümos o elejercic¡o o defensa de poslbles fsclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocár su consent¡miento (derecho de
revocac¡ón del consenüm¡ento)
En elcaso de quesolicite la portab¡lidad de sus datosa otra entidad aseguradora
(derecho a la portatilidad de los datos), se podrá realizar, pero sémpre que

cumplan mn los requisitos para que se pueda ejecutar ¡a misma y siempre y

cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán

reahzar si afeclañ a datos de salud o se traten de seguros coleclúos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la sigu¡ente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@c¡ppartners.eu ind¡cándonos que es lo que necesita en

relación con sus datos.
Si prefiere enviamos su petición por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S A.

Seryicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicar que s€ pone en contacto con nosotros en relaoón a
la protecc¡ón de datos personales.

Si no respondésemos satisfactoriamente a sus petic¡ones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a kavés de email
proteccrondelcliente@cnooartners.eu o a kavés de un escrito en el domicilio
antes indicádo pero dirigiJo al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplim¡ento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede en@ntrar infomacióñ adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adJuntamos un l¡nk a su página web:
httpsr //ww.agpd.evportalwebagpd/index-ides-¡dphp.php
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Gñ*,"=*,
CONDICIONES PARTIGULARES

SEGURo oe pRotecctóx DE PAGos '¡rr"c*-oJ

¡¡Or¡B¡E DÉ ra AsEdJlaooR r c¡¡P PMTN€FS 0E SEGL,ROS Y RE,SEGU8oS, S,A. d olaa.ónCn{.d.SrJ.ró.im,2l -28014 Mad¡d Esr$.)
MEdAOOR: EUROC¡"rA RIRA]' MEDTACTÓN oDd.dor d€ B.tuasúluo§ Mrq¡ado S.L @^ dom¡c{o ú dMqir, 2 - ¡5004 TOLEoo (EsPAli^)

NAT!n LEz oEL RIESGo Cl.rBlaRlo. \ovl.
Col{CEPto PoRtLcUAl sE A§CCIRA ó¡rúr.¡ rpa

A
poR FAvoR, LEA ATENTAMENTE LA rNFoRMAcroN euE A coNfrNUAcroN sE DETALLA y, EN EL cASo DE euE ESrÉ oE AcuERoo, AcEprE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME Sg ¡¡¡OICI N CO¡¡TII.IUICIóII:

Debe autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de siniestro. para la tramitación. oeritación v l¡qu¡dac¡ón del m¡smo. dado oue de
@:
tr Acepto, conforme a lo anterior, altratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la kamitación y liquidac¡ón del siniestro.

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comercíales de CNP Panners por medios electrónicos, asi como
infomación sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de maketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre ol.as, campañas. proyectos, sorteos. concursos, eventos de cualquie. tipo y temática). la realEación de encuestas de
satisfacción y envio de ,ews/ette¡s (todo ello incluso por med¡os electrónicos)

E Acepto el tratamiento de mis datos para recib¡r ofertas comerc¡ales por medios electrónicos, información sobre productos dist¡ntos a los
contratados, sobre acciones marketing, realÉación de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello inciuso por medios
electrónicos).

> Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, pera que le puedan ofrecer
informac¡ón comercial sobre sus productos y servicros, reahzación de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas. proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier t¡po y temática), asl como envio de new§/etters, por cualqu¡er medio (enlre otros, postal, teléfono, e-
mail) +info: información adicional

O Acepto la comunicación de mis dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio)

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perflles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales. d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

tr Acepto el katamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con f nes comerciales y de marketing

El presente contrato se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Entidad Aseguradora, y que, en su coniunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, ca.eciendo de valor y qiecto por soparado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES, En caso de discrepancia entre lo
establecido Gn las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, p¡evalecerán éstas sobre aqué¡las, salvo que d¡cha
d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes
CONDICIONES PARTICULARES son omit¡daa tomando como base las declarac¡ones deltomador, elcuesüonario médico o en caso de ser asírequerido
por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que se consideren necesarias para una corecta yalor¿ción del r¡esgo.
A los efectos de lo dispuesto eñ los articulqs 122 y s¡gu¡entes del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡sión y Solvencia de tas Entidades Aseguradoras
y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, elTomador del seguro rcconoce haber rec¡b¡do, en la
misma fucha y con anteriofidad a la celebrac¡ó¡ del presente contrato, Nota lnfomat¡va cor¡prensiva de todos ¡os aspectos relat¡vos al presente seguro
que se contemplan en los citados preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANUI-AN Y SUSTITUYEÑ CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAO.

Leido y conforme,

Hecho por duplicado, en 10 hoias ¡nseparables expedidas por ambas caras, en FUENSALIDA, a 28de Noviembre de 20f9

EL ASEGURADO LA ENTIDAD

D. Sañtiago Dom¡nguez Vacas
Oirector General Adjunto

-aT
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SFPA Direct Debit Mandate

Referencia de la orden de domicil¡ación
M¿ndate Refercnce

t 206823081 000070000000568201 I

Nombre del D€udor/es
Nerne ofthe Debtor(s)

DENNY ALBERTO DELGADO LOOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñbeÍ |EAN ofthe Debtor

ES37 3081 0070 5733 9734 0724

swFT / Btc

BCOEESMMOsl

DATOS DEL DEUDOR

AVISO TMPORÍANTE: Et d.udor qurd¡ irfoÍñ¡do que, !l td.nnñcádor d.l acr.edor referenc¡ado pn €rt€ Mandato puede diferir, por el camb¡o d€l Cód¡go dé Négoclo (sufuo)

d€l m¡smo, n¡ p.rju¡rio algúno en los lnter.iés d.l deudor.

Nombre de la celle y núñero
Süeaa Neñe and nu¡nber ofthe Cred¡tot

CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Códlgo postel / Cludad
Postal Code / City
280f4 MADRID

Pafs

Country

EsPAñA-sPArN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

Med¡ante ¡a f¡rma del pre5en¡e forñulario de Ordeñ de Dom¡ciliación, usted autor¡za a CNP PARTN€RS de Seguros y Re¡seguro5, S.A. a enviar órdanes a su

entidad finen(iere, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen (omo coñsecuen(ia de eite contrato y, asimismo, autoriza a sú enlidad

f¡ñanciera para carqar eñ su cuenta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reeseguros, S.A. Como p¡rte de sus derechos, el

deudor €stá legitimado al r€embolso por su eñtidad en los término! y cond¡ciones del (ontr¡to suscr¡to con la mi!ma. La solicitrd de reenbolso deberá

efectuarse dentro de las o(ho semanas que siguen a la fe(ha de adeudo en cueñte. Puede obtener iñformación adicional sobre sus derechos en su entidad

8yt¡gn¡ng.h¡t ¡n¿ndaae fom, youau¡horize cNP PARTNEFS de Segurs y Reasegurot, s.A.to send ¡nttlutt¡ons to yon bank ¡o deb¡¡ ,ouf a..ounl tha áñcunts th¿t ¿..'ue as a ,¿sult

of th¡s con¡¡act, and atto you au¡hot¡ze your bank ro débit your a.coun¡ h accotdan.e w¡th ¡he ¡ns¡tc¡¡ons duly nor¡f¡ed fron (NP PARTNER' d. Segurs v Réasegaros, S.A As pan

ot yoú r¡gh¡t, íou ¿rc ent¡(ed ¡o a refund fon yout b.n* undet the t¿Íns and cond¡t¡ons of you agr.en¿nt w¡th tour bank. A r.fund ñus. be cl¿¡ñed whh¡n eight week naf¡ng

t on the date onwh¡.h yourac@untwas débtted. Yout t¡shtt.egéd¡ng ¡he ¡nandate ereexpla¡o.d ¡n a statañe1t that you can obaain froñ vourbenk.

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype of pay¡nent.- Recufient payment

Lugar Fecha (DDIVIMAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

28t11t2019

Firma del deudor
S¡gn¿ture of úe Debtor

Ejemplar para el Deudor

RM ds Mad¡d rom,¡31§ hb'ol9el.st Id.ll.'hrodf Ssi.dldcs.tulo lt)Sholin'l8.lr0 h! IqNtF A)s51,1145 Cl¡$.{Cñv¡ DOSFP ({r519-C0UrlC',¡P PA¡¡N¡IS Ot SeCU¡m t Rf¡SÚUnOS. SA -Cárú!dc sú rsuiho.2l 2¡101'lMADR|Dl a) -T. + 3.19152.U,¡Ur F -3491524i401\a$ ct 9¡tusé

cNi

ldent¡ficación del Acreedor
Creditor ldentificr



CNP PARTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircct Deb¡t Mend¿te

Referenc¡a de la orden de domic¡l¡ación
Mandate Rcference

206823081 000070000000568201

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtotk)

D€NNY ALBERTO DELGAOO LOOR

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number lgAN of the Debtot

ES37 3081 0070 5733 9734 0724

swtFT / Btc

BCOEESMMOSl

AVISO IMPORTANTIT €l deudor qu€dr lnfor,n¿do qu€, €l ldentifiGdor d€lA.reedor ref€rencbdo en érté M¡ndeio pued. d¡ferlr, por el c¡mbio d.l Códiso de N.go.to {Sufúo)
in<luido efl el mkmo, (on cl utilizado por el acre€dor en la gestión de adeudos SEPA con sü Entldád Fiñ¡h.ilr¡¡ rin qu. ..to impl¡qué v¡rla(rón €¡ la id€nridad f¡s(al y/o hg¡l
del .nismo, ñipe.juioo .l9uno en los int€r.rEs del d€udor.
MPORIANr NOICE.- Tne d.baot it ¡nforned tha¡ thc above Cad¡¡or tdentille. ney dtf.a by chang¡ñg .h. Eusinctt Cod. 6!ñ¡ in.lud¿d ¡herc¡n, wlth th¿t uted by th¿ ct¿dltot

Nombre de la callé y número
St¡éet Nahe and numberofthe Creditor
CARRERA DE sAN JERóN|iro, 21

códlgo postal / cludad
Post¿l Code / C¡ty

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlficaclón del Acreedor
Crcd¡tot lden.if¡et

[¡€d¡ahte lá firm¿ Cel preseñte formulario de Orden de Domiciliación, usted ¡utoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a eñviar órdeñe3 a su
entidad fina¡ciera, pa:'a adeudar en su cuenta [os importe, que se devenguen como.onse[ueñcia de este contrato y, asim¡smo, autoriza a su ent¡dád
f¡nanciera para cargar en su cuenta los impones debidamente ñotificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parre de sus dere€hos, el
deudor esrá leqitimado ál reembolso por 5u eñtidad En los tórminos y (ondicion€s del .oñtrato suscrito coñ la misma. La sol¡c¡tud de reembolso deb€rá
€fectuarse deñtro d€ las ocho seman¡s que siguen a la fe(ha de ¿deudo en cuenta. Puedé obteñ€r información adicional sobre sur derechos eñ su eñt¡dad
financier¡.

floñ the.late.n wht.h ycu.¿.rount was debited. Yout r¡qhts rcqard¡ng th. nañdate are explained ¡n e ttatenent that you caD ob?a¡n froñ your bañ*.

Tlpo de pagor Pago recurrente
Type ofp¿yment. Re¿urfent payment

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAtE (DOMMYYYN

28t11t2019

Firma del deudor
Signature al the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA Dr sAN JERóNIMo, 2 r - 2 Bo I 4 MADRTD

Please. retuh to Cred¡or address
Elemplar pan el Acreedor

a\P P^RT\ERS DE SEGURoS Y REASECURO§. S.A , (!ñJ!,lr Sels¿n'nú. Zt - 2*0 t.I MADR¡ D (ESPAñA)
RV.¡Madnd.bró4il! lüro:99i.sr:¡.dclL'bBdrSdiliádLi.6Jbl93t$Elfl¡!r0 IB t{NtF
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